
Boicac 78/2009 Consulta 1 
 
Sobre la contabilización de los préstamos participativos conforme a la 
norma de registro y valoración (NRV) 9ª. “Instrumentos financieros” del 
Plan General de Contabilidad (PGC 2007), aprobado por Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre. En particular, se plantean las siguientes 
cuestiones: 
 

Cuestión 1ª: Si en los préstamos participativos en los que el pago de 
intereses está referenciado a la evolución de la actividad de la 
empresa prestataria (en función de magnitudes tales como la cifra 
de ventas, beneficios, EBITDA, ratios de fondos propios, etc), existe 
atendiendo a la definición de derivado financiero, un derivado 
implícito.  
 
Cuestión 2ª. En el caso de que se considere que los prestamos 
participativos no tienen un derivado financiero, se pregunta cómo 
han de ser clasificados y valorados los préstamos participativos por 
la empresa prestamista y prestataria. 

 
Respuesta 
 
El artículo 20 del Real Decreto Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre Medidas urgentes 
de carácter Fiscal y de Fomento y Liberalización de la Actividad Económica, 
establece en su apartado Uno que se considerarán préstamos participativos 
aquéllos que tengan, entre otras, las siguientes características: 

 
“a) La entidad prestamista perciba un interés variable que se determinará 
en función de la evolución de la actividad de la empresa prestataria. El 
criterio para determinar dicha evolución podrá ser: el beneficio neto, el 
volumen de negocio, el patrimonio total o cualquier otro que libremente 
acuerden las partes contratantes. Además, podrán acordar un interés fijo 
con independencia de la evolución de la actividad”.  

 
En relación con la primera de las cuestiones planteadas, este Instituto considera 
que magnitudes tales como la cifra de ventas o beneficio del prestatario, 
constituyen, a estos efectos, variables no financieras de una de las partes del 
contrato y que, por lo tanto, no conllevan la existencia de un derivado financiero 
según se definen en la NRV 9ª del PGC 2007: 
 

“Un derivado financiero es un instrumento financiero que cumple las 
características siguientes: 
 

1. Su valor cambia en respuesta a los cambios en variables tales como 
los tipos de interés, los precios de instrumentos financieros y 
materias primas cotizadas, los tipos de cambio, las calificaciones 
crediticias y los índices sobre ellos y que en el caso de no ser 
variables financieras no han de ser específicas para una de las partes 
del contrato. 

2. (…)” 
 

Respecto a la segunda cuestión cabe señalar que los préstamos participativos se 
clasificarán en alguna de las categorías a las que se refiere la NRV 9ª del PGC 2007.  
 
De acuerdo con los criterios previstos en la citada norma, con carácter general, la 
parte prestamista los clasificará  como “préstamos y partidas a  cobrar” y para la 



parte prestataria normalmente han de ser clasificados como “débitos y partidas a 
pagar”.  
 
El criterio de registro y valoración será el que corresponda a cada una de las 
citadas categorías. Por tanto, en la medida en que con carácter general procede 
clasificar los préstamos participativos como préstamos y partidas a cobrar (o como 
débitos y partidas a pagar), con posterioridad al reconocimiento inicial se valorarán 
al coste amortizado siempre que a la vista de las condiciones contractuales puedan 
realizarse estimaciones fiables de los flujos de efectivo del instrumento financiero.  
 
Sin embargo, en aquellos contratos en que los intereses tengan carácter 
contingente, bien porque se pacte un tipo de interés fijo o variable condicionado al 
cumplimiento de un hito en la empresa prestataria, por ejemplo, la obtención de 
beneficios, o bien porque se calculen exclusivamente por referencia a la evolución 
de la actividad de la citada empresa, el fondo económico de la operación resulta 
similar al de los contratos de cuentas en participación. 
 
En estos casos, el prestamista valorará el préstamo al coste, incrementado por los 
resultados que deba atribuirse y menos, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro. 
 
Por su parte el prestatario valorará el débito al coste, incrementado por los 
intereses que deba abonar al prestamista de acuerdo con las condiciones 
contractuales pactadas. 
 
En este supuesto, los costes de transacción se imputarán a la cuenta de pérdidas y 
ganancias, de forma lineal a lo largo de la vida del préstamo participativo. 
 
Sin perjuicio de todo lo anterior, si de las condiciones de la operación se desprendiera 
que hay una subvención o donación inherente en los términos del acuerdo, ésta deberá 
contabilizarse de conformidad con lo dispuesto en la norma de registro y valoración 18ª 
del Plan General de Contabilidad.  



Boicac 78/2009 Consulta 2 
 
Sobre diversas cuestiones relacionadas con los contratos de construcción a 
partir de la entrada en vigor del Plan General de Contabilidad (PGC 2007) 
aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre. En particular, 
sobre la vigencia del método del “contrato cumplido” y el tratamiento 
contable de los denominados contratos “llave en mano”.  
 
Respuesta 
 
La norma de registro y valoración (NRV) 14ª. “Ingresos por ventas y prestaciones 
de servicios” del PGC 2007 recoge el tratamiento contable de los ingresos por 
ventas en el apartado 2 y de los ingresos por prestación de servicios en el apartado 
3. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3, los ingresos derivados de contratos 
de construcción que tengan como objeto servicios de construcción, se reconocerán 
en función del porcentaje de realización del servicio, siempre que se den todas y 
cada una de las condiciones previstas en el citado apartado. Sin embargo, cuando 
el resultado de la transacción no pueda ser estimado de forma fiable, se 
reconocerán ingresos, sólo en la cuantía en que los gastos reconocidos se 
consideren recuperables. Por tanto, en el nuevo PGC 2007 no resulta aplicable el 
“método de contrato cumplido” regulado en las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las empresas constructoras, aprobadas por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de enero de 1993. 
 
Cuestión distinta es la de aquellos contratos de cuyos términos se desprenda que 
su objeto no es la prestación de un servicio de construcción, sino la venta de una 
construcción. Este puede ser el caso de los acuerdos en los que el contratista no se 
comprometa únicamente a prestar el servicio de construcción sino también a la 
entrega de los materiales incorporados al activo. En este último caso, no cabe duda 
que el contrato se aproxima a la calificación contable de venta de bienes y sólo la 
fabricación a medida, y delimitada bajo las concretas estipulaciones técnicas que 
individualicen el objeto del mismo, podría retenerlo en el marco de la prestación de 
servicios. 
 
En relación con el tratamiento contable de los denominados contratos “llave en 
mano”, en primer lugar se debe señalar que bajo esta denominación se pueden 
englobar acuerdos muy diferentes (por ejemplo, contratos en los que el grado de 
las especificaciones impuestas por el cliente es muy elevado, frente a otros cuyo 
objeto es un producto estándar sobre el que se hacen pequeñas modificaciones), 
circunstancia que impide describir reglas concretas de validez general.   
 
No obstante, en este tipo de contratos podría ser aplicable el método del 
porcentaje de realización cuando el pedido pueda ser asimilado más a una 
prestación de servicios de construcción, que a la venta de un producto estándar de 
la sociedad. En particular, a los efectos de identificar cuando nos encontramos en 
el primero de los supuestos, pueden enumerarse, entre otros, los siguientes 
indicios:  
 

 Existe un acuerdo específicamente negociado para la construcción de un 
elemento, delimitado bajo las concretas estipulaciones técnicas que 
individualicen el objeto del mismo, y que vincula a las partes al cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, en cuya virtud, se produce una 
transferencia sistemática y sustancial de los riesgos y beneficios a medida 
que se despliega la actividad por el contratista. 

 



 Por tanto, no se trata de un producto estándar que fabrica la empresa bajo 
pedido, cuyo montaje requiera la supervisión por parte de la empresa 
constructora, sino de una serie de componentes indisociables como unidad, 
que funcionan en conjunto y donde la inspección técnica de la instalación 
(cuando es requerida), con carácter general, se configura como un 
componente más de la obligación de resultado (objeto del contrato) a que 
se compromete la empresa constructora.  

 
En cualquier caso, si fuera aplicable el método del porcentaje de realización, el 
reconocimiento de ingresos estaría supeditado al cumplimiento de las cuatro 
condiciones exigidas en el apartado 3 de la NRV 14ª del PGC. 
 
Adicionalmente, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del 
Real Decreto 1514/2007, la empresa podrá aplicar cualquiera de los procedimientos 
indicados en la norma de valoración 18ª de las normas de adaptación del Plan General 
de Contabilidad a las empresas constructoras, para determinar el grado de avance del 
servicio, teniendo en cuenta el principio de uniformidad. 
       



Boicac 78/2009 Consulta 3 
 
Sobre el tratamiento contable de un proceso de expropiación, en el 
supuesto de que se recurriese en la jurisdicción ordinaria el importe 
inicialmente fijado. 
 

Respuesta 

        

El tratamiento contable de un procedimiento de expropiación forzosa, cobro del 

depósito previo a cuenta del justiprecio y de la indemnización por rápida ocupación, 

cobro del justiprecio y, en su caso, importe final recibido después del oportuno 

recurso o litigio, ha sido analizado por este Instituto en la consulta número 4 de su 

Boletín nº 68 (en el marco del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real 

Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre). 

 
A la vista de este criterio, y en aras de aclarar el contenido de la citada respuesta, 

en el supuesto de que se recurriese en la jurisdicción ordinaria el importe 

inicialmente fijado, pueden realizarse las siguientes precisiones. 

 

El precio establecido en el acta de consignación del precio y ocupación, satisfecho 

en el momento inicial, se considerará devengado en ese mismo ejercicio.  

 

Por lo que se refiere a la diferencia entre el justiprecio finalmente fijado y el 

determinado en el ejercicio inicial y que deriva de la fijación de un importe superior 

a este último, debe indicarse que para considerar que existe un beneficio 

procedente del bien expropiado es necesario que estemos ante importes “acordados 

o liquidados”, es decir, de valores consolidados que generen beneficios o 

rendimientos económicos en la empresa, circunstancia que con carácter general se 

alcanzará en el caso de un derecho de crédito por fijación de precio cuando éste 

quede otorgado por sentencia que haya adquirido firmeza. A partir del 

reconocimiento del crédito y hasta su cobro, en la medida en que existiera derecho 

a percibir intereses de demora en el cobro del precio, se debería proceder a estimar 

su importe y reflejarlo contablemente en cada ejercicio de acuerdo con un criterio 

financiero. 

 

Por lo que se refiere al tratamiento de esta operación en el Plan General de 

Contabilidad (PGC 2007), aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 

noviembre, debe analizarse a la luz de la definición de activo y los criterios de 

registro o reconocimiento, contenidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad. En 

este sentido, se considera que los criterios contenidos en los dos párrafos 



anteriores se mantienen en los mismos términos en el nuevo PGC 2007, en tanto 

para considerar que la empresa expropiada tiene un activo que controla 

económicamente, debe ser prácticamente cierta la entrada de beneficios o 

rendimientos económicos en la empresa procedentes de dicho activo, circunstancia 

que con carácter general se entenderá producida en la fijación de un precio en el 

acta de consignación del precio y ocupación, así como en la existencia de un nuevo 

precio por sentencia firme. 



Boicac 78/2009 Consulta 4 
 
Sobre el tratamiento contable de un proceso de reorganización dentro de 
un grupo de sociedades. 

 
Respuesta 
 
La Sociedad “A”, dominante de un grupo, tiene como sociedades dependientes al 
cien por cien a las sociedades “B”, “C” y “D”. Como consecuencia de un proceso de 
reorganización societaria, la sociedad “A” realiza una aportación no dineraria a “B” 
consistente en la totalidad de las acciones de “C”. Con posterioridad, las sociedades  
“B” y “C” se fusionan suscitándose la duda acerca del criterio contable que debe 
seguirse para contabilizar la fusión.  
 
El apartado 2.2 de la norma de registro y valoración (NRV) 21ª. “Operaciones entre 
empresas del grupo” del Plan General de Contabilidad (PGC 2007), aprobado por 
Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, señala que los criterios aplicables 
para contabilizar la operación son los previstos en las normas para la formulación 
de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por el Real Decreto 1815/1991, de 
20 de diciembre, para consolidar la sociedad “C” en el subgrupo “B/C”, y sobre cuya 
vigencia, tras la entrada en vigor de la Ley 16/2007, de 4 de julio, y el PGC 2007, 
se ha pronunciado este Instituto en la Nota publicada en el BOICAC nº 75. 
  
De acuerdo con lo expresado en el Punto 16 de la citada Nota, las sociedades 
dependientes adquiridas en las operaciones equivalentes a nivel consolidado a las 
señaladas en el apartado 2.2 de la NRV 21ª, deben ser integradas a sus valores 
contables en cuentas individuales. En concreto, las sociedades dependientes a las 
que se ha de aplicar esta metodología son aquellas en las que concurren las 
siguientes características: 
 

a) La dependiente, que previamente no era una sociedad del grupo 
consolidable (artículo 42 del CCo), era una empresa bajo control común o 
dirección única (sociedades a las que se refiere la norma 13ª de elaboración 
de las cuentas anuales del PGC); por ejemplo, las sociedades, antes de que 
se constituyera la relación dominante-dependiente, estaban íntegramente 
participadas por la misma persona física. 

 
b) La sociedad dependiente constituía un negocio (en los términos definidos en 

la NRV 19ª del PGC).  
 

c) La adquisición de la participación en el patrimonio ha sido realizada en virtud 
de una aportación no dineraria.   

 
Entrando en el fondo de la cuestión planteada, cabe señalar que la ratio legis que 
lleva a incluir el supuesto descrito en la letra a) en el alcance de la regla especial, 
también se pone de manifiesto en las aportaciones no dinerarias entre empresas 
del grupo consolidable, en la medida en que tanto aquéllas, como éstas, 
constituyen operaciones en las que se aprecia una misma identidad de razón, en 
esencia, la transmisión en bloque de un conjunto de elementos patrimoniales que 
no conlleva una variación en la unidad económica preexistente, sino la mera 
adopción de una nueva organización o configuración legal.   
 
Por tanto, a la vista de los criterios incluidos en la citada NRV 21ª.2 y en la Nota del 
ICAC, cuando se produzca la fusión por absorción, los elementos patrimoniales de la 
sociedad “C” se valorarán según los valores contables existentes en sus cuentas anuales 



individuales. La diferencia que pudiera ponerse de manifiesto en el registro contable por 
la aplicación de este criterio, se reconocerá en una partida de reservas. 



 Boicac 78/2009 Consulta 5 
 
Sobre el tratamiento contable de inmuebles destinados al arrendamiento 
con opción de compra, por parte de una empresa que tiene por objeto 
social la promoción y gestión de inmuebles. 

 
Respuesta 
 
La norma de registro y valoración 8ª. “Arrendamientos y otras operaciones de 
naturaleza similar” del Plan General de Contabilidad (PGC 2007), aprobado por Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, diferencia entre arrendamiento financiero 
y arrendamiento operativo. 
 
Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento, se 
deduzca que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, dicho acuerdo deberá 
calificarse como arrendamiento financiero. En particular, en un acuerdo de 
arrendamiento con opción de compra, se presumirá que se transfieren 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad, cuando no 
existan dudas razonables de que se va a ejercitar dicha opción.  
 
En este caso, en el momento inicial, el arrendador contabilizará un crédito por el 
valor actual de los pagos mínimos a recibir por el arrendamiento más el valor 
residual del activo, aunque no esté garantizado, descontados al tipo de interés 
implícito del contrato. Asimismo, reconocerá el resultado de la operación en 
sintonía con lo dispuesto en el apartado 3 de la norma sobre inmovilizado material, 
salvo cuando sea el fabricante o distribuidor del bien, supuesto en el que se 
considerarán operaciones de tráfico comercial y deberá registrarse la 
correspondiente venta de existencias. 
 
En caso contrario, esto es, en el supuesto de que de los términos del contrato no se 
desprenda que se ha producido la transferencia sustancial de todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad, la entidad consultante deberá contabilizar las 
viviendas como un inmovilizado. 
 
Sobre la clasificación de un inmueble destinado al arrendamiento como inmovilizado 
material o como inversiones inmobiliarias por parte de una empresa que tiene entre 
sus actividades principales el alquiler de inmuebles, cabe señalar que el criterio de 
este Instituto está publicado en la consulta nº 9 de su Boletín (BOICAC) nº 74, de 
junio 2008, de cuya lectura se concluye que las viviendas sobre la que versa la 
consulta se deberían contabilizar como inversiones inmobiliarias. 
    



Boicac 78/2009 Consulta 6 
 
Sobre el reflejo contable en el año 2008, en una empresa inmobiliaria, de 
los denominados por el consultante contratos “fallidos” de ventas 
contabilizadas en el ejercicio 2007, considerando que la empresa hace uso 
de la opción de equivalencia prevista en el apartado 1, letra d), de la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre. 

 
Respuesta 
 
Una promotora contabilizó a finales del año 2007 la venta de unas viviendas 
aplicando la norma de valoración 18ª. “Ventas y otros ingresos”, incluida en las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas 
inmobiliarias. Según manifiesta el consultante, en el año 2008, parte de los 
contratos que se habían firmado con los compradores no se han llevado a término, 
al negarse éstos a finalizar la compra y, por tanto, a pagar el resto del precio. Por 
estas ventas, la empresa ingresó en la Hacienda Pública el correspondiente 
impuesto sobre sociedades.  
 
El tratamiento contable de los ingresos por ventas y prestaciones de servicios 
aparece regulado en la norma de registro y valoración (NRV) 14ª. “Ingresos por 
ventas y prestación de servicios” del Plan General de Contabilidad (PGC 2007), 
aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre. La entrada en vigor de 
este criterio para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2008 motivó una 
consulta ante este Instituto sobre la vigencia de la citada norma de valoración 18ª.  
 
De la contestación a esta pregunta publicada en el Boletín del ICAC (BOICAC) nº 
74, de junio de 2008, consulta 8, cabe resaltar la siguiente conclusión: 
 

“De acuerdo con la legislación y la práctica habitual en nuestro país, no se 
puede entender que con la acumulación del 80% de los costes incurridos en la 
construcción, dispuesta en las normas de adaptación del PGC a las empresas 
inmobiliarias, se produzca la transmisión de los riesgos y beneficios 
significativos.  
 
La citada transmisión de riesgos y ventajas significativos, en el caso de 
inmuebles en fase de construcción en el desempeño de la actividad 
inmobiliaria, se producirá, con carácter general, cuando el inmueble se 
encuentre prácticamente terminado (pudiendo considerarse a estos efectos, el 
certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada 
de la misma) y se haya otorgado escritura pública de compraventa o, en su 
defecto, el vendedor haya hecho algún acto de puesta a disposición del 
inmueble al comprador.”  

 
A la vista de este criterio, para otorgar el adecuado tratamiento contable a los 
hechos descritos por el consultante, es preciso diferenciar dos posibles escenarios: 
 
a) En aplicación del nuevo PGC, la venta contabilizada en el año 2007 no cumple el 
criterio para reconocer el ingreso.  
 
En este caso, si la empresa hace uso de la opción de equivalencia prevista en el 
apartado 1, letra d), de la disposición transitoria primera del Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, el balance de apertura se elaborará practicando 
los siguientes ajustes: 
 



1. Se reconocerán, darán de alta, las viviendas como existencias, porque cumplen 
los criterios de reconocimiento de un activo incluidos en el Marco Conceptual de la 
Contabilidad (MCC). Dicho activo se medirá por el valor contable previo al momento 
en que se registró la venta, aplicando por analogía el criterio de este Instituto 
recogido en la consulta nº 5 del BOICAC nº 75 <<Sobre el tratamiento contable en 
el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, de un bien adquirido por el cobro de créditos con clientes, cuando el 
bien previamente se había vendido al cliente y se había reconocido el ingreso 
correspondiente>>. 
 
2. El crédito registrado frente a los clientes no cumple los criterios de 
reconocimiento del nuevo Plan y, en consecuencia, procede su baja del balance. 
 
3. Si la empresa hubiera registrado un pasivo por los costes pendientes de incurrir 
para finalizar las viviendas, u otra provisión asociada directamente a la venta, tal 
como una provisión que cubra las garantías post-venta, se dará de baja en la 
medida en que tampoco cumple los criterios de reconocimiento previstos en el MCC 
ni en la NRV 15ª. “Provisiones y contingencias” del PGC 2007. 
  
4. Por último, la diferente valoración fiscal y contable de las existencias, por las 
cuales la empresa ya ha tributado, motivará el registro del correspondiente activo 
por impuesto diferido. Adicionalmente, se deberá contabilizar la baja de cualquier 
impuesto anticipado asociado a las provisiones que no cumplan los criterios de 
reconocimiento. 
 
5. La contrapartida de los citados ajustes será una cuenta de reservas. 
 
6. Con posterioridad, deberá aplicarse lo previsto en la NRV 10ª. “Existencias” del 
PGC 2007. En particular, cabe resaltar que cuando el valor neto realizable de las 
existencias sea inferior a su coste de producción, se efectuarán las oportunas 
correcciones valorativas reconociendo un gasto en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 
 
b) En aplicación del nuevo PGC, la venta contabilizada en el año 2007 cumple el 
criterio para reconocer el ingreso. 
 
En este supuesto, con carácter general, en el balance de apertura no procederá 
realizar ajuste alguno. 
 
No obstante, la NRV 14ª, apartado 1, del PGC 2007 señala: 
 

“Cuando existan dudas relativas al cobro de un importe previamente 
reconocido como ingresos por ventas o prestación de servicios, la cantidad 
cuyo cobro se estime como improbable se registrará como un gasto por  
corrección de valor por deterioro y no como un menor ingreso”. 

 
En consecuencia, si el cobro del crédito previamente registrado por la venta de las 
viviendas es dudoso, y dicha circunstancia se pone de manifiesto en el ejercicio 
2008, la empresa deberá reconocer la correspondiente pérdida por deterioro en la 
cuenta de pérdidas y ganancias en sintonía con el criterio recogido en la NRV 
9ª.2.1.3 del PGC 2007. 


